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ANEXO A 

CARTERA DE PROYECTOS A FINANCIAR

NÚMERO DE 

PROYECTO
SECRETARIA MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE

RUBRO EN EL QUE SE UBICA EL 

PROYECTO CONFORME A LO 

AUTORIZADO EN DECRETO 

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O.

SUPUESTO EN EL QUE SE UBICA EL PROYECTO 

CONFORME A LA DEFINICIÓN DE INVERSIÓN 

PÚBLICA PRODUCTIVA PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN XXV, ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA  DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

RUBRO EN EL QUE SE UBICA EL PROYECTO 

CONFORME A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

47 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1
SECRETARIA DESARROLLO 

RURAL 

Ahumada

Aldama

Aquiles

Ascensión

Bachíniva

Buenaventura

Carichí

Casas Grandes

Coyame del Sotol

Cuauhtémoc

Cusihuiriachi

Galeana

Santa

Gómez

Gran

Guadalupe

Guerrero

Ignacio

Janos

Juárez

Madera

Manuel

Namiquipa

Nuevo Casas Grandes

Ojinaga

Práxedis G. Guerrero

Riva Palacio

Temósachic

Conservación de infraestructura carretera en

municipios de la ZONA NORTE del Estado de

Chihuahua.  $             119,500,000.00  infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el Inciso (i) de la fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de infraestructura  carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la fracción I del Artículo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objeto conservación de Infraestructura

carretera. 

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el 

Decreto N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O , la Ley de coordinación Fiscal y la Ley de 

Disciplina Financiera, toda vez que consiste en:                                                                                                                                                                                                                                            

Conservación  de camino con  Bacheo Asfaltico:

Preventivo y correctivo con mezcla en frio con sello 3a basáltico aplicado a presión 

neumática, incluye: emulsión asfáltica ECR-65- 90, limpieza con aire a presión de la 

superficie a tratar, acarreo de los materiales, materiales, mano de obra, maquinaria, 

equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución.

Conservación de caminos base de Riego de Sello

Capas de rodadura con mezcla asfáltica en frio, por unidad de obra terminada:

Emulsiones asfálticas en riego de liga (EP-451a)

Emulsión diluida para riego de cubrimiento sobre el sello (EP-458)

Carpetas de uno (1), dos (2) y tres (3) riegos

De un (1) riego: con material No. 2 Proveniente del banco que elija el contratista (EP-

428)

Señalización horizontal y vertical de caminos:

Señalamiento horizontal:

Instalación de señalamiento horizontal de carreteras y vialidades mediante pintura 

Pinturas base solvente, base agua y termoplástica que cumpla la norma NOM-034-

SCT2-2011.

Señalamiento vertical:

Instalación de señalamiento Vertical de carreteras y vialidades mediante instalación 

de señales en tableros fijados en postes marcos y otras estructuras, integradas con 

leyendas y símbolos. Según su propósito: Preventivas, Restrictivas, Informativas, 

Turísticas y de servicios cumpla la norma NOM-034-SCT2-2011

2
SECRETARIA DESARROLLO 

RURAL 

Allende

Belleza

Batopilas de Manuel Gómez 

Morín

Bocoyna

Camargo

Coronado

La Cruz

Chihuahua

Chínipas

Delicias

Dr. Belisario Domínguez

Guachochi

Guadalupe y Calvo

Guazapares

Hidalgo del Parral

Huejotitán

Jiménez

Julimes

López

Maguarichi

Matachí

Matamoros

Meoqui

Morelos

Moris

Nonoava

Ocampo

Rosales

Rosario

San Francisco de Borja

San Francisco de Conchos

San Francisco del Oro

Santa Bárbara

Satevó

Saucillo

El Tule

Urique

Conservación de infraestructura carretera en

municipios de la ZONA SUR del Estado de

Chihuahua.
 $             119,500,000.00  infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el Inciso (i) de la fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de infraestructura  carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la fracción I del Artículo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objeto conservación de Infraestructura

carretera. 

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el

Decreto de N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O , la Ley de coordinación Fiscal y la Ley de

Disciplina Financiera, toda vez que consiste en:

Conservación de camino con  Bacheo Asfaltico:

Preventivo y correctivo con mezcla en frio con sello 3a basáltico aplicado a presión

neumática, incluye: emulsión asfáltica ECR-65- 90, limpieza con aire a presión de la

superficie a tratar, acarreo de los materiales, materiales, mano de obra, maquinaria,

equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución.

Conservación de caminos base de Riego de Sello

Capas de rodadura con mezcla asfáltica en frio, por unidad de obra terminada:

Emulsiones asfálticas en riego de liga (EP-451a)

Emulsión diluida para riego de cubrimiento sobre el sello (EP-458)

Carpetas de uno (1), dos (2) y tres (3) riegos

De un (1) riego: con material No. 2 Proveniente del banco que elija el contratista (EP-

428)

Señalización horizontal y vertical de caminos:

Señalamiento horizontal:

Instalación de señalamiento horizontal de carreteras y vialidades mediante pintura

Pinturas base solvente, base agua y termoplástica que cumpla la norma NOM-034-

SCT2-2011.

Señalamiento vertical:

Instalación de señalamiento Vertical de carreteras y vialidades mediante instalación

de señales en tableros fijados en postes marcos y otras estructuras, integradas con

leyendas y símbolos. Según su propósito: Preventivas, Restrictivas, Informativas,

Turísticas y de servicios cumpla la norma NOM-034-SCT2-2011

3
SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y 

COMUNICACIÓN

Cuauhtémoc 

Construcción de Cruces a nivel corredor

comercial de la carretera Cuauhtémoc-Alvaro

Obregón del KM 4+740 al KM 37+290, en el

municipio de Cuauhtémoc

 $             116,000,000.00 Infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el Inciso (i) de la fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de

infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la fracción I del Artículo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objeto la construcción de Infraestructura

carretera.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el

Decreto de N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de coordinación Fiscal y la Ley de

Disciplina Financiera, toda vez que consiste en:

Construcción de 13 cruces a nivel a lo largo del corredor comercial Cuauhtémoc –

Álvaro Obregón en puntos estratégicos para movimientos direcciónales, así como la

colocación de una barrera a base de concreto hidráulico tipo New Jersey para evitar

cruces y retornos en puntos de conflicto, evitando accidentes.

Los trabajos para la construcción de los cruces a nivel consisten en pavimentar 1,200

m2 por cada cruce, y la colocación de una barrera New Jersey en la Franja separadora

central entre cada cruzamiento.

Incluye la colocación de señalamiento vertical y horizontal para su buen

funcionamiento.

4
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Aquiles Serdán 

Pavimentación de concreto hidráulico de la

calle Topacio entre Blvd. Mineral y Calle

Alejandrita, en la Localidad Vistas de San

Guillermo, Municipio de Aquiles Serdán,

Chihuahua.

 $                  4,471,819.13 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 210 mts lineales de concreto

hidráulico de la calle Topacio entre Blvd. Mineral y Calle Alejandrita, en la Localidad

Vistas de San Guillermo, Municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua. Dicha obra

proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

5
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Ahumada  

Pavimentación con Concreto Hidráulico en la

Calle General Lázaro Cárdenas, entre Avenida

Durango y Av. Gómez Morin en la cabecera

municipal de Ahumada, Chihuahua. 

 $                  3,216,147.16 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 4615 m2 con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de La Calle General Lázaro Cárdenas, entre Avenida Durango y

Av. Gómez Morin en la cabecera municipal de Ahumada, Chihuahua. Dicha obra

proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

6
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Cusihuiriachi  

Conservación con riego de sello en carretera

Casa Blanca - Chopeque del km 10+000 al km

12+500, en la localidad de Chopeque,

Municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua.

 $                  3,000,000.00 Infraestructura carretera. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitacón

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

carretera.

El proyecto encuadra en el siguiente clasificador

por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la conservación con riego de sello en carretera Casa Blanca -

Chopeque del km 10+000 al km 12+500, en la localidad de Chopeque, Municipio de

Cusihuiriachi, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora

en la calidad de servicios públicos.

7
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Galeana

Pavimentación con carpeta asfáltica de La

Calle Daniel Lebarón, en la localidad de

LeBarón del Municipio de Galeana, Chih.

 $                  3,500,000.00 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O.de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la Pavimentación

con carpeta asfáltica de La Calle Daniel Lebarón, en la localidad de LeBarón del

Municipio de Galeana, Chih.. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y

mejora en la calidad de servicios públicos.

8
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Guerrero  

Pavimentación con concreto hidráulico en

Calle 19A de Calle Guerrero a C. Roberto Fierro 

en la cabecera municipal de Guerrero,

Chihuahua.

 $                  7,348,864.19 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 3004.90 m2 Con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de La Calle 19A de Calle Guerrero a C. Roberto Fierro en la

cabecera municipal de Guerrero, Chihuahua.. Dicha obra proporcionara servicios de

movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos

9
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Gómez Farías  

Pavimentación con concreto hidraulico de la 

Calle 4 de Octubre entre la calle 13a y calle 

17a en la Cabecera Municipal de Gómez 

Farías, Chihuahua.

 $                  3,500,000.00 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en el siguiente clasificador

por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 2160 m2 con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de Lacalle 4 de octubre entre la calle 13a y calle 17a en la

cabecera municipal de Gómez Farías, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios

de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

10
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Guadalupe  

Pavimentación con carpeta asfaltica de la 

Calle Profesor Jesús Manuel Lara en la 

localidad de Rinconada del Mimbre, 

Municipio de Guadalupe, Chihuahua.

 $                  3,091,732.94 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 6040 m2 con carpeta asfaltica de La

Calle Profesor Jesús Manuel Lara en la localidad Rinconada del Mimbre, municipio de 

Guadalupe, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora en

la calidad de servicios públicos.

11
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

El Tule

Construcción del camino: Entronque Km

45+800 Carretera La Casita a Belleza - El Álamo

del Km 1+900 al Km 4+804.42, en el Municipio

de El Tule, Chih.

 $                  9,597,706.49 Infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

carretera.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 2904.42 metros lineales del camino:

Entronque Km 45+800 Carretera La Casita a Belleza - El Álamo del Km 1+900 al Km

4+804.42, en el Municipio de El Tule, Chih. Dicha obra proporcionara servicios de

movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

12
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Janos

Pavimentación con carpeta de riego de sello

de camino rural Col. Virginias - Ej. Pancho Villa

municipio de Janos, Chihuahua.

 $                  7,995,691.07 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en el siguiente clasificador

por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 6970 metros lineales con riego de sello

del camino rural Col. Virginias - Ej. Pancho Villa municipio de Janos, Chihuahua.

Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios

públicos.

13
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Madera 

Pavimentación Calle Manuel Jiménez en la

localidad de Nicolas Bravo del municipio de

Madera, Chihuahua.

 $                  4,429,842.50 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 6466 m2 con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de Lacalle Manuel Jiménez entre calle 5a y 13a en la localidad de

Nicolas Bravo del municipio de Madera, Chihuahua. Dicha obra proporcionara

servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

14
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Matamoros  

Pavimentación En 12 Km Con Concreto

Asfáltico A Base De 2 Capas De Riego De Sello

3a del Camino De Matamoros A Santa Rosalía

en el municipio de Matamoros, Chihuahua

 $                  9,953,968.55 Infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación con carpeta asfáltica de 24,500 m2 a Base

De 2 Capas De Riego De Sello 3a del Camino De Matamoros A Santa Rosalía en el

municipio de Matamoros, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de

movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

15
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Namiquipa  

Pavimentación con concreto hidráulico de

calle novena desde C. 24 de Febrero a avenida

Juarez de la localidad de el Molino municipio

de Namiquipa, Chihuahua.

 $                  5,413,120.04 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en el siguiente clasificador

por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 4846.50 m2 con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de La Calle Novena desde C.24 de Febrero a Av. Juarez de la

localidad de El Molino, Municipio de Namiquipa, Chihuahua. Dicha obra

proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

16
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Namiquipa  

Pavimentación De Concreto Hidráulico, en la 

Calle Segunda desde C. Cuauhtemoc hasta C. 

20 de noviembre en la localidad de El  Terrero 

de Namiquipa, Chihuahua.

 $                  2,390,938.59 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 2124 m2 con concreto hidráulico a

nivel de guarnición de La calle segunda desde C. Cuauhtémoc hasta C. 20 de

noviembre en la localidad de el Terrero de Namiquipa, Chihuahua. Dicha obra

proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

17
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Rosales 

Construcción del camino: Km 2.9 Carretera

Delicias - Rosales a Carretera el Molino - Los

Tres Sietes, en el Municipio de Rosales, Chih. 

 $                  2,882,664.28 Infraestructura carretera.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

carretera.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación con carpeta asfáltica de 8825 m2 del

camino: Km 2.9 Carretera Delicias - Rosales a Carretera el Molino - Los Tres Sietes, en

el municipio de Rosales, Chih. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y

mejora en la calidad de servicios públicos.

18
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Temósachic  

Pavimentación con concreto hidráulico de la

Calle San Antonio desde Carretera No. 16

hasta la Casa de C. Lidia Trujillo Trevizo, en el

Barrio San Judas de la Cabecera Municipal de

Temosachic, Chih. 

 $                  3,641,270.17 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la construcción de bienes de

dominio público. 

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la construcción de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en el siguiente clasificador

por objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera,

toda vez que consiste en la pavimentación de 250 metros lineales con concreto

hidráulico a nivel de guarnición de La Calle San Antonio desde Carretera No. 16 hasta

la Casa de C. Lidia Trujillo Trevizo, en el Barrio San Judas de la Cabecera Municipal

de Temosachic, Chih.. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora en la 

calidad de servicios públicos.
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ANEXO A 

CARTERA DE PROYECTOS A FINANCIAR

NÚMERO DE 

PROYECTO
SECRETARIA MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE

RUBRO EN EL QUE SE UBICA EL 

PROYECTO CONFORME A LO 

AUTORIZADO EN DECRETO 

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O.

SUPUESTO EN EL QUE SE UBICA EL PROYECTO 

CONFORME A LA DEFINICIÓN DE INVERSIÓN 

PÚBLICA PRODUCTIVA PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN XXV, ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA  DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

RUBRO EN EL QUE SE UBICA EL PROYECTO 

CONFORME A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

47 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

19
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

Fernando Baeza entre carretera 45 y glorieta

luis h. alvarez en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                20,453,971.50 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 10,723.41 m2 de carpeta asfáltica en avenida Fernando Baeza entre carretera 45 y

glorieta luis h. alvarez en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios

de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

20
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

solidaridad entre Calzada del Charro y calle

Ciprés de Leyland, fracc. cipreses en Cd.

Delicias, Chihuahua.

 $                  1,532,263.33 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 3,645.12 m2 de carpeta asfáltica en avenida solidaridad entre Calzada del Charro

y calle Ciprés de Leyland, fracc. cipreses en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra

proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

21
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

rio san pedro sur entre avenida 12 Sur y

Glorieta Niños Héroes en Cd. Delicias,

Chihuahua.

 $                  3,415,374.06 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 7,807.70 m2 carpeta asfáltica en avenida rio san pedro sur entre avenida 12 Sur y

Glorieta Niños Héroes en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios

de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

22
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en circulo

del parque Glendale en Cd. Delicias,

Chihuahua.

 $                  3,223,049.97 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 4,589.51 m2 de carpeta asfáltica en circulo del parque Glendale en Cd. Delicias,

Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad

de servicios públicos.

23
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

agricultura entre avenida Rio Chuviscar y

calle 3 norte en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  1,467,807.00 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 1,914.90 m2 de carpeta asfáltica en avenida agricultura entre avenida Rio

Chuviscar y calle 3 norte en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara

servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

24
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

Agricultura entre calle 4 Poniente y avenida

Rio Florido en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  2,977,285.87 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O.de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 3,600.17 m2 de carpeta asfáltica en avenida Agricultura entre calle 4 Poniente y

avenida Rio Florido en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios

de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

25
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

7 Norte entre calle 2 Norte y avenida Rio San

Pedro en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  4,893,094.39 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 22,672.86 m2 de carpeta asfáltica en avenida 7 Norte entre calle 2 Norte y

avenida Rio San Pedro en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara

servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

26
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

7 oriente entre avenida Rio Conchos y calle 2

Norte en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  3,486,439.45 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 8,298.13 m2 de carpeta asfáltica en avenida 7 oriente entre avenida Rio Conchos y

calle 2 Norte en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de

movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

27
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

10 Sur entre avenida Rio San Pedro y calle 3

Sur en Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  5,391,302.48 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 5,898.28 m2 de carpeta asfáltica en avenida 10 Sur entre avenida Rio San Pedro y

calle 3 Sur en Cd. Delicias, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de

movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos.

28
SECRETARIA DE 

COORDIACION DE 

GABINETE

Delicias 

Conservación de carpeta asfáltica en avenida

de Los Manzanos entre avenida de Las Palmas

y avenida de Las Moras en fraccionamiento

Las Palmas en  Cd. Delicias, Chihuahua.

 $                  3,159,411.96 
Infraestructura física de

movilidad urbana.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

el inciso (i) de la Fracción XXV del artículo 2 de

la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que

tiene por objeto la rehabilitación

(conservación) de bienes de dominio público.

El proyecto encuadra dentro de lo previsto en

la Fracción l articulo 47 de la Ley de

Coordinación Fiscal, toda vez que tiene por

objetivo la conservación de infraestructura

física.

El proyecto encuadra en la siguiente partida del

clasificador por objeto del gasto objeto del gasto 

615 Construcción de vías de comunicación

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto

N°LXVII/AUOBF/0100/2021 I P.O. de autorización del financiamiento, la Ley de

Coordinación Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la conservación

de 8,076.31 m2 de carpeta asfáltica en avenida de Los Manzanos entre avenida de

Las Palmas y avenida de Las Moras en fraccionamiento Las Palmas en Cd. Delicias,

Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora en la calidad

de servicios públicos.


